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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 855 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-001-2021-00080-00  

DEMANDANTE: Banco de Bogotá S.A.  

DEMANDADOS: Construcciones y Proyectos Eléctricos S.A.S. – María 

Fernanda Muñoz. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Primero Civil del Circuito de Cali  

 

Santiago de Cali, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo # PSAA15-10402 de 29 de octubre de 

2.015, modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 

2.015, emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en 

concordancia con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de 

la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, 

AVÓQUESE el conocimiento del presente asunto.  

 

De otra parte, se requerirá a las partes para que aporten la liquidación del crédito, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. En consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes a fin de que aporten la liquidación del crédito de 

conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 856 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-001-2021-00261-00  

DEMANDANTE: Banco Scotibank Colpatria S.A.  

DEMANDADOS: Luis Arcesio Sandoval González 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Primero Civil del Circuito de Cali  

 

Santiago de Cali, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo # PSAA15-10402 de 29 de octubre de 

2.015, modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 

2.015, emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en 

concordancia con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de 

la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, 

AVÓQUESE el conocimiento del presente asunto.  

 

De otra parte, se observa que se encuentra solicitud alusiva al reconocimiento de una 

cesión de derechos de crédito, efectuada entre el actual ejecutante BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., por intermedio de su apoderada especial, a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S. quien actúa como apoderada general de Patrimonio Autónomo 

FC – Adamantine NPL cuya vocera y administradora es la Fiduciaria Scotiabank 

Colpatria S.A., calidades todas acreditadas con la petición, y denominada ésta como 

cesión de crédito; se aceptará aquella transferencia, pero precisándose que al estar 

basado el crédito base de esta ejecución, en el cobro de un pagaré, no es aplicable la 

figura propuesta, porque la normatividad civil excluye precisamente a dichos 

instrumentos cambiarios (arts. 1959 a 1966 del C.C), sino la prevista en el art. 652 del 

Código de Comercio, en concordancia con el art. 660 ibídem, dado que lo que aquí en 

realidad se pretende es una transferencia de un título valor por medio diverso al endoso, 

cuyos efectos son similares a los de una cesión, en cuanto a que el adquiriente se 

coloca en lugar del enajenante en todos los derechos que el titulo le confería, y 
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quedando sujeto a todas las excepciones oponibles a este; así mismo, desde el punto 

de vista procesal, aquel continua como demandante en el proceso.  

 

Por ende, se aceptará dicha transferencia y se tendrá al último adquirente como nuevo 

ejecutante, bajo esos términos señalados.  

 

Finalmente, se requerirá a las partes para que aporten la liquidación del crédito, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P.  

 

En consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la transferencia del título valor fuente del recaudo, efectuada 

por medio diverso al endoso, cuyos efectos son similares a los de una cesión, que 

realizó el actual ejecutante BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S. quien actúa como apoderada general de Patrimonio Autónomo 

FC – Adamantine NPL cuya vocera y administradora es la Fiduciaria Scotiabank 

Colpatria S.A., bajo los términos señalados en el escrito de transferencia de crédito 

aportado. 

 

TERCERO: DISPONER que SYSTEMGROUP S.A.S. quien actúa como apoderada 

general de Patrimonio Autónomo FC – Adamantine NPL cuya vocera y administradora 

es la Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A., actuará como actual ejecutante dentro del 

presente proceso teniendo en cuenta que el último escrito fue presentado como 

“transferencia de crédito”. 

 

CUARTO: RATIFICAR el poder otorgado a la abogada HUMBERTO VASQUEZ 

ARANZAZU, para que continúe la representación de SYSTEMGROUP S.A.S. quien 

actúa como apoderada general de Patrimonio Autónomo FC – Adamantine NPL cuya 

vocera y administradora es la Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes a fin de que aporten la liquidación del crédito de 

conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 860 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-002-2019-00275-00  

DEMANDANTE:   Representaciones Médico Quirúrgicas IPS  

DEMANDADOS:   Provida Farmacéutica S.A.S.  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular  

JUZGADO DE ORIGEN:  Segundo Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

 

Revisado el expediente, se observa que se encuentra pendiente resolver memorial poder 

presentado por el gerente y representante legal de la sociedad Provida Farmacéutica 

S.A.S., por medio el cual designaron apoderado judicial; de conformidad con los artículos 

74 a 76 del C.G.P., se procederá a reconocerle personería. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: TÉNGASE a la abogada JOHANNA BORRERO, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 1.114.813.554 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 216.461 del 

Concejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la sociedad Provida 

Farmacéutica S.A.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
 

CONTROL DE LEGALIDAD 
 

RADICACIÓN 76-001-31-03-003-2000-00636-00  

CLASE DE PROCESO: Hipotecario 

SENTENCIA  FL. 14-31 Cdno Tribunal 

MATRICULAS INMOBILIARIAS 370-513210 – 370-513191 

EMBARGO – CERTIFICADO DE TRADICIÓN FL. 96 

SECUESTRO: Fl. 336-337 

AVALÚO  CP ID 04, 05 y 09 25/08/2021  

LIQUIDACIÓN COSTAS APROBADA FL. 34 Cdno Tribunal $ 2.000.000 
Fl. 421 Cdno Ppal $1.325.000 

ULTIMA LIQUIDACIÓN CRÉDITO APROBADA  Fl. 481-486 09/2016 $421.688.662,10 

ACREEDORES HIPOTECARIO NO 

ACUMULACIÓN DE EMBARGOS 
LABORAL, COACTIVO, ALIMENTOS 

370-513191 – Coactivo Fl. 577 Impuestos Municipales 
Deuda administración Fl. 595-597 $9.511.162 

REMANENTES 
 
EMBARGO DE CRÉDITO 

NO 
 
NO 

SECUESTRE ALONSO DUQUE GIRALDO   

CERTIFICADOS DE TRADICIÓN  SIN NOVEDAD 

AVALÚO 370-513210 
70% 
40% 
 
AVALÚO 370-513191 
70% 
40% 

$135.044.000  
$  94.530.800 
$  54.017.600 
 
$16.399.500  
$11.479.650 
$  6.559.800 

 
Auto # 861 

 
RADICACIÓN:  76-001-31-03-003-2000-00636-00  

DEMANDANTE:  Reestructuradora de Créditos de Colombia (Cesionario) 

DEMANDADO:  Eduardo Mogollón Rueda 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

JUZGADO DE ORIGEN: Trece Civil del Circuito de Cali 

 
 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

 

La apoderada de la parte actora solicitó se fije fecha para audiencia de remate de los bienes 

inmuebles identificados con MATRÍCULAS INMOBILIARIAS Nos. 370-513210 y 370-

513191, los cuales fueron embargados, secuestrados y avaluados.  

 

Siendo procedente la anterior solicitud y habiendo ejercido el control de legalidad sin 

encontrar vicio procesal que invalide lo actuado, el juzgado de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 448, 450, 451, 452 del C.G.P. fijará la fecha de remate.  

 

Finalmente, encontrándose registrado un embargo por impuestos municipales en el 

certificado de tradición del inmueble con folio de matrícula No. 370-513191 en contra del 

aquí demandado, se procederá a oficiar a la Subdirección de Tesorería y Rentas de la 
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Alcaldía de Santiago de Cali para que se sirva allegar la liquidación actualizada de su crédito 

a fin de tenerlo en cuenta en el momento procesal oportuno.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR para que tenga lugar la DILIGENCIA DE REMATE sobre los bienes 

inmuebles identificados con MATRÍCULAS INMOBILIARIAS Nos. 370-513210 y 370-

513191, los cuales fueron embargados, secuestrados y avaluados en el presente proceso 

por valor de $135.044.000 y $16.399.500, respectivamente, FIJASE la HORA de las 10:00 

a.m., del DÍA DOCE (12), del MES de JULIO del AÑO 2022. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo de los inmuebles cautelados y postor 

hábil quien consigne previamente en el BANCO AGRARIO en la cuenta # 760012031801 

de esta ciudad, a órdenes de la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles del Circuito, 

el 40% que ordena la Ley sobre dicho avalúo, teniendo en cuenta los valores relacionados 

en el cuadro de control de legalidad. 

 

EL LISTADO DE REMATE DEBERÁ SER PUBLICADO POR LA PARTE INTERESADA, en 

un periódico de amplia circulación en la localidad, ya sea en EL PAÍS u OCCIDENTE, o, en 

su defecto, en una emisora, cumpliendo la condición señalada por el artículo 450 del C.G.P. 

 

La diligencia de remate se tramitará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 452 del 

C.G.P. y, bajo las disposiciones de la CIRCULAR DESAJCUC20-217 del 12 de noviembre 

de 2020, por medio del cual se comunicó del “Protocolo para la realización de audiencias 

de remate”1. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE EN CUENTA que la diligencia se realizará de manera virtual, 

utilizando el aplicativo MICROSOFT TEAMS por intermedio del enlace para acceder a la 

audiencia virtual que se publicará en el micrositio de los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgados-de-ejecucion-civil-

del-circuito. Desde allí se accede a la sección de estados electrónicos del Juzgado Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali que realizará la audiencia, se busca la fecha 

                                                
1 https://www.ramajudicial.gov.co/documents/3741628/54101341/CIRCULAR+DESAJCUC20-

217+CIRCULAR+PROTOCOLO+PARA+REALIZAR+DILIGENCIAS+DE+REMATE.pdf/d6b6f9e9-553f-4b10-8da8-

77066e38a7a0  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/3741628/54101341/CIRCULAR+DESAJCUC20-217+CIRCULAR+PROTOCOLO+PARA+REALIZAR+DILIGENCIAS+DE+REMATE.pdf/d6b6f9e9-553f-4b10-8da8-77066e38a7a0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/3741628/54101341/CIRCULAR+DESAJCUC20-217+CIRCULAR+PROTOCOLO+PARA+REALIZAR+DILIGENCIAS+DE+REMATE.pdf/d6b6f9e9-553f-4b10-8da8-77066e38a7a0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/3741628/54101341/CIRCULAR+DESAJCUC20-217+CIRCULAR+PROTOCOLO+PARA+REALIZAR+DILIGENCIAS+DE+REMATE.pdf/d6b6f9e9-553f-4b10-8da8-77066e38a7a0
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de la audiencia y se selecciona el enlace de la audiencia de remate con la radicación del 

expediente. 

 

TERCERO: Las posturas electrónicas siempre se realizarán a través de correo electrónico 

y  deberán ser enviadas al correo institucional del despacho 

j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, teniendo en cuanta las disposiciones de los 

artículos 450 y 451 del C.G.P.; las posturas deberán contener la siguiente información 

básica: (1) Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura; (2)  

Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura; (3) Tratándose de persona 

natural se deberá indicar nombre completo e identificación del postor, número de teléfono 

y correo electrónico de éste o su apoderado cuando se actúe por intermedio de aquél; y (4) 

Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la Razón Social de la entidad, Número 

de Identificación Tributaria (NIT), nombre completo del representante legal, número de 

identificación del representante legal, número de teléfono y correo electrónico de la entidad 

o del apoderado judicial si se actúa a través de este. 

 

Anexos a la postura: El mensaje de datos de la postura deberá contener los siguientes 

anexos, en formato pdf: (1) Copia del documento de identidad del postor si éste es persona 

natural, o del Certificado de Existencia y Representación si el postulante es una persona 

jurídica, con fecha de expedición no superior a 30 días; (2) Copia del poder y documento 

de identidad del apoderado, cuando se pretenda hacer postura por intermedio de uno. (3) 

Copia del depósito judicial para hacer postura, equivalente al 40% del avalúo del inmueble 

por el que se presenta postura, de conformidad a lo indicado en el artículo 451 del C.G.P., 

salvo que se trate de postor por cuenta de su crédito. 

 

CUARTO: Las posturas electrónicas deberán enviarse de forma exclusiva a través de 

mensaje de correo a la cuenta electrónica institucional indicada en el numeral anterior, 

informando adicionalmente número(s) telefónico(s) de contacto y/o cuenta(s) de correo(s) 

electrónico(as) alternativa(s) con el propósito de verificar la información relativa a la oferta. 

Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas electrónicas que cumplan 

los siguientes requisitos y que sean allegadas dentro de las oportunidades previstas en los 

artículos 451 y 452 del C.G.P.: (1) El mensaje de datos con fines de postura que sea 

remitido vía correo electrónico deberá indicar en el asunto el NÚMERO DEL RADICADO 

DEL PROCESO en 23 dígitos; (2) la postura electrónica y todos sus anexos, deberán 

adjuntarse al mensaje de correo en un único archivo PDF protegido con contraseña. Este 

archivo digital deberá denominarse “OFERTA”. 

 

mailto:j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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QUINTO: OFICIAR a la Subdirección de Tesorería y Rentas de la Alcaldía de Santiago de 

Cali para que sirva allegar la liquidación actualizada de la obligación a cargo del señor 

EDUARDO MOGOLLÓN RUEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.194.691. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 685 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-009-1995-11541-00  

DEMANDANTE:      Sandra Patricia Castaño Valencia 

DEMANDADO:    Julián Aguirre 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN:  Noveno Civil del Circuito de Cali 

 

 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

 

Revisado el expediente, se tiene que en el presente proceso se encuentra en firme la 

providencia que ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo 

en la secretaría del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna 

actuación de parte para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse. 

 

En ese orden de ideas, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación 

oficiosa de la figura de desistimiento tácito, establecida en el numeral 2º del art. 317 del 

Código General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel 

numeral, según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años”, toda vez que el proceso fue ubicado en la secretaria del 

despacho desde el 26 de julio de 2019.  

 

Debe decirse, que si bien en fecha 20 de abril de la presente anualidad, la apoderada de la 

parte actora solicitó información de la existencia de depósitos judiciales en el asunto 

referenciado, aquella petición no puede considerarse como impulso procesal que suspenda 

los términos de que trata la citada norma para proceder a la terminación por desistimiento 

tácito, máxime si no hay certeza de las medidas decretadas por el despacho hayan sido 

efectivas. 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen.  
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Por lo anterior, el juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaria líbrese los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. del P.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 908 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-011-2017-00076-01  

DEMANDANTE:      FONDO DE EMPLEADOS MEDICOS DE COLOMBIA 

PROMEDICO 

DEMANDADO:    JAIME DAVID DUQUE CARDENAS Y OTROS 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

JUZGADO DE ORIGEN:  QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2.022) 

 

 
Revisado el expediente, se encuentra que en el presente proceso se encuentra en firme la 

providencia que ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en 

la secretaría del despacho durante más de dos (2) años, sin que se realice ninguna actuación 

de parte para su impulso, amén que de oficio no puede hacerse. 

 

En ese orden de ideas, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación 

oficiosa de la figura de desistimiento tácito, establecida en el numeral 2º del art. 317 del 

Código General del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel 

numeral, según la cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años”, pues de la inspección del expediente se observa que la última 

actuación registrada data del 23 de octubre de 2019.  

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con las 

consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará el 

levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado el 

caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, 

en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se desembarguen.  

 

Por lo anterior, el juzgado,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaria líbrese los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. del P.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 
 
Auto # 858 
 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-015-2016-00268-00  

DEMANDANTE: James Martínez Castaño 

 DEMANDADOS: Uriel Francisco Gómez Vivas – Deyci Viviana Fernández 

Mejía 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Quince Civil Del Circuito De Cali  

 
 
Santiago de Cali, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo # PSAA15-10402 de 29 de octubre de 

2.015, modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 

2.015, emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en 

concordancia con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de 

la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, 

AVÓQUESE el conocimiento del presente asunto.  

 

De otra parte, se requerirá a las partes para que aporten la liquidación del crédito, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P.  

 

En consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes a fin de que aporten la liquidación del crédito de 

conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 


